
En compensación a este esfuerzo suplementario que se solicita 
al tripulante que «voluntariamente» quiera aceptar el trabajo se 
le concederá el «incentivo», según previene el artículo 17 del 
presente Convenio Colectivo, cuyo importe se calcula más ade
lante y que se aplicará a todas las horas trabajadas tanto sean 
horas normales como extraordinarias. Independientemente de 
este «incentivo», y como es natural, el personal cobrará sus 
horas normales por nómina, pero en el apartado de manteni
miento y reparaciones.

3. Definición:
Es fundamental para el control de estos trabajos establecer la 

siguiente definición:
«Para que un trabajo sea acreedor al "incentivo” por mante

nimiento y reparaciones es preciso que haya sido aprobado por 
el Inspector o Jefe de reparación, mediante:
 — Baremos editados por la Sección de Reparaciones.
En casos a justificar cuando no haya a bordo, en el momento 

de iniciar los trabajos, ni Inspector ni Jefe de reparación, ten
drán dicha atribución el Capitán y Jefe de máquinas en su 
Departamento.»

4. Baremos:

Un baremo es una relación de trabajos por conjuntos y par
tidas y una valoración en puntos, para cada una de dichas par
tidas.

De estos baremos se tomará la información precisa para or
denar la ejecución del trabajo a realizar, y se transcribirá al 
bono de ejecución de trabajo.

Cuando el trabajo a realizar no figure en estos baremos, se 
editará un «Plan de trabajo» con análogo formato, y se le adju
dicará una valoración en puntos, y esta operación será ordenada 
únicamente por un Inspector de la Compañía o por un Jefe de 
reparación. La Sección de Reparaciones determinará, una vez 
estudiado este «Plan de trabajo», si debe pasar a formar parte 
de los baremos.

En caso de que este «Plan de trabajo» se considere que es 
propio de entretenimiento del buque, pero si circunstancias es
peciales determinarán la conveniencia de su ejecución por el 
Inspector o Jefe de reparación, no deberá servir como prece
dente.

Dispondrán de estos baremos:
— Los Capitanes y Jefes de máquinas (de su buque).
— Los Jefes de reparación (de los buques asignados).
— Los Inspectores (de los buques de su zona).
5. Descripción del incentivo:

El «incentivo» se calculará multiplicando unos puntos asig
nados por un valor del punto previamente estipulado. Á este 
respecto se estipulan tres valoraciones del punto debido a tres 
calificaciones del trabajo, según quien lo haga:

Calificación Categoría Valor del punto

A Oficial ................................................. 7,50
B Maestranza ...................................... . 6,75
C Subalternos .......................................... 6,00

6. Cálculo del incentivo:
Una vez terminado un trabajo, se conocen las horas emplea

das (tanto normales como extras) y por tanto los tripulantes 
que han realizado dicho trabajo.

Se conocen los puntos asignados.
Se dividen los puntos asignados al trabajo por el total de 

horas trabajadas, obteniéndose un indice de rendimiento de 
puntos por hora trabajada.

El valor del incentivo será:
Incentivo = horas trabajadas x indice x valor del punto
Se hace notar aquí que esta forma de incentivo deja en be

neficio del tripulante su rendimiento personal en el trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

6920 ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 935/74, 
promovido por don Ciríaco Muñoz Moreno contra 
resoluciones de este Ministerio de 6 de julio de 
1973 y 1 de agosto de 1974.

Ilmo Sr : En el rerurso contencioso-administrativo número 
935/74, interpuesto por don Ciriaco Muñoz Moreno contra reso
luciones de este Ministerio de 6 de julio de 1973 y 1 de agosto de

1974, se ha dictado con fecha 4 de noviembre de 1976, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por don Ciriaco 
Muñoz Moreno contra los acuerdos del Subsecretario de Indus
tria de seis de julio de mil novecientos setenta y tres y uno de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, denegatorios de las 
peticiones del actor de retribuciones complementarias, por ser 
dichos acuerdos ajustados a derecho; sin hacer expresa conde
na en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley d® 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6921 ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 1476/74, promo
vido por «Standard Oil Company» contra resolu
ción de este Ministerio de 13 de octubre de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1476/74, interpuesto por «Standard Oil Company» contra reso
lución de este Ministerio de 13 de octubre de 1970, se ha dictado 
con fecha 9 de junio de 1976, por la Audiencia Territorial de 
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo ejercitado por el Procurador señor Feijoo y Montes, 
en nombre y representación de "Standard Oil Company”, frente 
a la resolución del -Ministerio de Industria —Registro de la Pro
piedad Industrial— de trece de octubre de mil novecientos seten
ta, y la que en reposición expresamente la confirmó, debemos 
declararlas y las declaramos conformes a derecho; sin expresa 
imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6922 ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 154/73, 
promovido por «Bodegas Franco-Españolas, S. A.», 
contra resoluciones de este Ministerio de 23 de 
mayo de 1969, 25 de febrero y 16 de junio de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
154/73, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«Bodegas Franco-Españolas, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de fechas 28 de mayo de 1969, 25 de febrero y 16 de 
junio de 1971, se ha dictado con fecha 22 de enero de 1976 
sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación deducido a nombre de la Entidad "Bodegas 
Franco-Españolas, S. A.”, contra la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid con fecha veinte de enero de mil nove
cientos setenta y cinco, en los autos de que dimana este rollo, 
resolución que confirmamos, sin imposición de costas en este 
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa" definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»



En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario. 

Rafael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6923 ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
166/74, promovido por «Laboratorios Fher, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 7 de no
viembre de 1969.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
166/74, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«Laboratorios Fher, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 7 de noviembre de 1969, se ha dictado con fecha 23 de octu
bre de 1975 sentencia pop el Tribunal Supremo, en grado de 
apeiación, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos revocar y revocamos la sentencia 
que dictó el día veinticinco de mayo de mil novecientos setenta 
y cuatro la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, con desestimación expresa 
de cuantas pretensiones se formulaban en el escrito de demanda 
de la "Sociedad Anónima Laboratorios Fher”, en el proceso 
seguido a instancia de ésta contra la Administración General 
del Estado y la "Sociedad Anónima Laboratorios Liado", por 
ser conformes a derecho las resoluciones de siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve y catorce de julio de mil 
novecientos setenta y uno emanadas del Jefe del Registro de la 
Propiedad Industrial, del Ministerio de Industria, en las cuales 
se autorizaba la inscripción registral -de la marca número qui
nientos veintiocho mil setenta y cuatro, "Algiprima", clase 
quinta del "Nomenclátor oficial”; todo ello sin hacer declara
ción alguna en cuanto al pago de las costas en ambas instan
cias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6924 ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 559/74, 
promovido por «Litoplás, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 11 de mayo de 1973.

limo. Sr.¿ En el recurso contencioso-administrativo número 
559/74. interpuesto por «Litoplás, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 11 de mayo de 1973, se ha dictado con fecha 
20 de septiembre de 1976, por la Audiencia Territorial d® Ma
drid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
de las actuaciones administrativas desde el momento .en que se 
produjo la omisión del informe de la Sección Técnica del Re
gistro de la Propiedad Industrial, incluido el acuerdo de dicho 
Organismo de once de mayo de mil novecientos setenta y tres, 
que concedió a "Cideplás, S. A.”, el modelo industrial número 
setenta y tres mil seiscientos treinta y seis, cuyo acuerdo y 
actuaciones dejamos sin efecto, reponiéndolas al trámite expre
sado, para que una vez subsanada la omisión apuntada del refe
rido informe se continúen con arreglo a derecho; sin imposición 
de costas

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este' Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que s® cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero d©> 1977.—P D., el Subsecretario, Ra

fael, Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6925 ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 489/74, promo
vido por don Jesús Díaz Sagasaga contra resolu
ción de este Ministerio de 29 de mayo de 1973.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
489/74, interpuesto por don Jesús Díaz Sagasaga contra resolu
ción de este Ministerio de 29 de mayo de 1973, se ha dictado 
con fecha 23 de junio de 1976, por la Audiencia Territorial de 
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Jesús Díaz Sagasaga contra el acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de fecha veintinueve 
de mayo de mil novecientos setenta y tres, que denegó el mo
delo industrial número setenta y tres mil cuatrocientos setenta y 
seis, por "tapones precinto A/C", y contra el que desestimaba 
tácitamente §1 recurso de repogicón formulado contra el ante
rior, por ser los indicados acuerdos expreso y tácito ajustados 
a derecho; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dsmás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 17 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6926 ORDEN de 17 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 490/74, promo
vido por don Jesús Díaz Sugasaga contra resolución 
de este Ministerio de 16 de mayo de 1973.

limo. Sr.;-En el recurso contencioso-administrativo número 
490/74, interpuesto por don Jesús Díaz Sugasaga contra resolu
ción de este Ministerio de 16 de mayo de 1973, se ha dic
tado con fecha 19 de junio de 1976, por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue •.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por ei Procurador don Federico Olivares 
de Santiago contra la Administración General del Estado, y que 
tiene objeto la resolución del Registro de la Propiedad de dieci
séis de mayo de mil novecientos setenta y tres, por lo que se 
denegó la inscripción en el Registro de un modelo industrial 
"por tapón precinto", a favor del recurrente, y la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, de la reposición de la 
anterior, debemos declarar y declaramos conformes a derecho 
dichos actos impugnados; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que ge cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de' febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


